RESOLUCION N°   023/07
Vistos:
 

Que, la empresa Compañía .... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra Compañía de Seguros ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos N° ...,  a fin de que se le indemnice  el 100% del siniestro de pérdida total de vehículo asegurado;

 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que cumple con el plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 18 de enero de 2008, habiéndose comunicado el rechazo del siniestro mediante carta notarial de fecha 29 de noviembre de 2007
;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 25 de febrero de 2008, concurriendo ambas partes;

 

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta, que: (i) el 11 de setiembre de 2007 fue victima del robo agravado de su vehículo asegurado (ii) que su corredor de seguros les informa que la compañía solo pagará el 80% del valor del vehículo debido a que se aplicará el deducible de 20% del valor del vehículo toda vez que se trata de un vehículo de alto riesgo que no cuenta con GPS, (iii) que al momento de asegurar su vehículo nunca se les comunicó que el mismo era considerado de Alto riesgo ni que era obligatorio contar con un sistema de GPS para que la cobertura fuera del 100%, más aun si de acuerdo a las cláusulas de garantía de inspección y de defensa del consumidor el vehículo asegurado no es considerado de alto riesgo; (iv) que asimismo, en fecha posterior al siniestro reciben una carta de la aseguradora en la que se le comunica que debido a la alta siniestralidad de los últimos meses la aseguradora ofrece gratuitamente la instalación del GPS, lo que corrobora que al momento de tomar la póliza su vehículo no era considerado de alto riesgo;

Por  su parte, la Compañía de Seguros manifiesta que: (i)efectivamente, el 10 de enero de 2007, el asegurado contrató con ellos la póliza de vehículos N° ...; (ii) que con fecha 11 de setiembre el vehículo asegurado sufrió una pérdida total por robo; (iii) que según el reclamo el asegurado indica que su corredor de seguros no le indicó que su vehículo era considerado de alto riesgo, no siendo esta afirmación atribuible a la aseguradora; (iii) que conforme aparece de la segunda página de las condiciones particulares el vehículo asegurado es considerado de alto riesgo motivo por el cual se establece un deducible de 20% ya que no contaba con GPS; (iv) que el asegurado hace referencia a la cláusula de garantía de inspección en la que no se menciona a su vehículo como de alto riesgo. Empero, esta cláusula no es limitativa, y aun cuando fuera una lista cerrada, las condiciones particulares prevalecen sobre esta cláusula; (v) que la póliza fue debidamente entregada al asegurado, con lo cual no puede hablar de desconocimiento de las condiciones pactadas, no habiendo manifestado su disconformidad con las mismas;
Considerando:
 

Que, durante la audiencia el reclamante exhibió la cláusula de garantía de inspección, la misma que posteriormente presentó ante esta Defensoría, la cual señala “Inspecciones Obligatorias: Se debe inspeccionar las camionetas 4x4 de alto riesgo: Toyota: Hilux, 4 Runner, Land Cuiser Prado, Nissan: Pathfinder, Patrol, Frontier y Mitusbishi: Montero Larga,Dakar”;                                              

Que, asimismo esta Defensoría observa que en las Condiciones Particulares de la Póliza se menciona lo siguiente:

“Modificaciones a las cláusulas de esta póliza. Condiciones Especiales. Por evento 10% del monto a indemnizar, mínimo US$150. Alto riesgo sin GPS hasta 3 años de antigüedad, 20% del monto del siniestro, en caso de robo total. Vías no autorizadas, 15% del monto del siniestro Mínimo US$ 150.000. Rotura de lunas nacionales sin deducible”;

Que, se debe determinar si el enunciado contenido en las Condiciones Especiales de la póliza constituye por si mismo una calificación de riesgo al vehículo asegurado suficiente y conocible por cualquier consumidor razonable;

Que, en este sentido es menester mencionar que, los “Lineamientos de la Comisión de Protección al Consumidor sobre Protección al Consumidor”, aprobados por Resolución N° 001-2001-LIN-CPC del INDECOPI, establece en su numeral 6.4.1 sobre “¿Qué información se les debe brindar a los asegurados? La Comisión ha establecido como criterio que un consumidor razonable espera que por lo menos se le informe de manera directa acerca de los riesgos cubiertos por el seguro del que es beneficiario, los riesgos excluidos, las condiciones para acceder a éstos y las características generales del procedimiento para solicitar la cobertura, en particular si existen plazos perentorios para la ejecución de actos a cargo del cliente. Igualmente, espera que de modificarse alguno de los términos que rigen el seguro, éstos le sean informadas por medios similares”;
Que, es criterio jurisprudencial uniforme de esta Defensoría, así como opinión de la doctrina más autorizada del derecho de seguros, que no se puede oponer al asegurado términos y condiciones que no hubieran sido de su conocimiento, desde que el contrato de seguros es uno de adhesión y sólo se puede adherir (consentir) válidamente a cláusulas que se acrediten que fueron de conocimiento del asegurado al momento de su contratación;

Que ese orden de ideas, el jurista Rubén S Stiglitz
 sostiene: “Tratándose el contrato de seguro de un negocio concluido sobre la base de condiciones generales predispuestas, va de suyo que la eficacia de las mismas se halla condicionada a que hayan sido conocidas o debieran haberlo sido usando una diligencia ordinaria. Lo expresado es condición para que las cláusulas se tengan como integrando el contrato”, agregando más adelante el autor,  “Pues bien, de ser así, la cuestión queda instalada en el capítulo relativo a la invalidez de la condición de póliza por falta de consentimiento ya que sólo es factible adherir (consentir) sobre lo conocido, y la falta de aceptación afecta la existencia misma del vínculo.”;

Que, en consecuencia, esta Defensoría considera que no existe dentro de las condiciones particulares o especiales (que prevalecen sobre las generales) una calificación suficiente y clara que pueda ser entendida por un consumidor razonable de que el vehículo asegurado, Mitsubishi, modelo L200 CR 4x4 2.5 C/D TD GL 2007 año de fabricación 2006, es considerado por la asegurador de alto riesgo y por ende objeto de un deducible diferente por no contar GPS;

Que, de acuerdo con el artículo 1401del Código Civil, “las estipulaciones insertas en las cláusulas generales de contratación o en formularios redactados por una de las partes, se interpretan, en caso de duda, a favor de la otra”

Que asimismo, interpretando el contrato de seguros en forma integral, así como por los actos de la propia aseguradora, representados???? en su comunicación del 07 de diciembre de 2007, en la que señala que debido a la alta siniestralidad de robo total del modelo de la camioneta asegurada, ... esta procediendo a colocar equipos de GPS a los vehículos considerados de alto riesgo, se puede concluir que debido a esta siniestralidad de los últimos meses, la aseguradora califica recién en ese momento al vehículo asegurado como de alto riesgo y no desde el inicio del contrato;

Que, finalmente esta Defensoría considera que es la aseguradora quien está en capacidad de determinar cuándo un bien asegurado es de mayor riesgo que otros por lo que le compete informar correctamente a los asegurados sobre dicha situación a fin de que puedan adoptar las medidas, recomendaciones y garantías que las aseguradoras exigen para la cobertura total de un siniestro; 

Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta  encontrando mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, por lo que,
Resuelve:

Declarar Fundado el reclamo presentado por ... correspondiente al Seguro de Vehículos N° ... debiendo la compañía indemnizar la cobertura total asegurada.







Lima, 17 de marzo 2008
� Cabe precisar que la carta notarial de rechazo es enviada por el corredor de seguros del asegurado F& F Daruich. No consta en el expediente carta alguna de la aseguradora comunicando el rechazo del siniestro al asegurado o a su corredor de seguros.


�. Stiglitz, Rubén S. Derecho de Seguros, Tercera Edición Actualizada, Abeledo-Perrot, 1998, Pág. 625.





